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M E M O R I A 
Que formula esta Alcaldía acerca de la necesidad de los ingresos que puedan producir la 

imposición de determinados tributos. 
Que la necesidad de mayores ingresos para el Erario Municipal se justifica por el 

incremento en el coste de los servicios municipales, que provoca la inflación monetaria y que 
repercute anualmente en el aumento de los sueldos y salarios del personal al servicio del 
Municipio, así como en el mayor precio de los bienes consumidos para la prestación de los 
servicios municipales; que, aparte de este incremento en el gasto, que calificaríamos como de 
vegetativo, por responder a situaciones estáticas, se producen necesariamente otros, como 
consecuencia de la creación de nuevos servicios y de la mejora de la calidad de los servicios 
actualmente existentes, que la dinámica municipal genera para satisfacer las mayores exigencias 
de la comunidad que con el paso del tiempo se vienen produciendo. 

Que la financiación de los costes de los servicios, teniendo en cuenta la clase de recursos 
que nutren la Hacienda de estos tributos locales son:  

a) Las tasas, cuyo fundamento se encuentra en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios o la 
realización de actividades administrativas en régimen de derecho público de competencia de esta 
Entidad Local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular al sujeto pasivo, cuando se 
produzcan cualquiera de las circunstancias siguientes: 

- Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. 

- Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva 
a favor del sector público conforme a la normativa vigente.  

b) Los precios públicos por la prestación de servicios que no estén reservados a la 
Entidad Local; y  

c) Los impuestos, cuya exigencia está en razón de los gastos que ocasionan servicios 
indivisibles. 

Que en el caso presente se propone la implantación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, a resaltar los 
siguientes aspectos: 

1.- Se ha realizado un estudio en los municipios de nuestro alrededor y se constata la 
implantación en los principales Ayuntamientos de este Impuesto. 

2.- En el artículo 6,3) se han establecido los porcentajes, teniendo en cuenta los 
marcados por otros municipios de la provincia, y son más bajos que en la mayoría de ellos, como 
ejemplo Seseña e Illescas, que han modificado sus Ordenanzas para este ejercicio 2008. 

3.- En el artículo 8, se han contemplando varias opciones, o establecer un tipo fijo, 
como en la mayoría de los Ayuntamientos o establecer tramos, al igual que en el artículo 6,3), por 
períodos de años. Se ha optado por el segundo criterio, por entender que es más racional. 

En este sentido, dado el amplio margen de maniobra que a los municipios les confiere 
el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 



 2

las Haciendas Locales (que viene a modificar la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales), se puede introducir este Impuesto en las Ordenanzas municipales. 

Y sin otros particulares, el Alcalde que suscribe considera formulada la preceptiva 
Memoria requerida por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (que viene a modificar la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales), y propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación 
de la imposición del citado tributo, así como de la Ordenanza Fiscal y tarifas que regulan su 
tributación, en los términos que figuran en la documentación que se acompaña. 

      No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá. 

 Burguillos de Toledo, 11 de diciembre de 2008 

EL ALCALDE 

 

 

Fdo.: Julián Turrero García-Patos
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ESTUDIO ECONÓMICO 

 

INTRODUCCIÓN.- 

A efectos de cuantificación del ingreso, se incluirá en la clave económica 284 
denominada “Plusvalías”  

LEGISLACIÓN APLICABLE : 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
- RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (que viene a modificar la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales) 

DETERMINACIÓN DEL COSTE DURANTE EL EJERCICIO DE 2.0 09 Y 
SIGUIENTES.- 

No tiene coste.  

DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS DEL EJERCICIO DE 2.00 9 Y 
SIGUIENTES 

Dada la nueva implantación de este Impuesto, aplicando el principio de 
prudencia, resulta difícil calcular los posibles ingresos en el ejercicio 2.009. A resaltar, el 
beneficio económico que supondrá para las Arcas municipales, los ingresos que 
produzca. 

 

 EL SECRETARIO-INTERVENTOR, 

 

 

Fdo.: Jesús Correyero Trejo 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA. 

 
CAPITULO I-FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 
Artículo 1º.-  

En ejercicio de la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 15.1 y 16.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece 
la Tasa por expedición del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que se regulara por la presente Ordenanza.  

 
CAPITULO II-HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º 
 
1.- Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimentan 
los terrenos de naturaleza urbana y los bienes inmuebles de características especiales y 
que se ponga de manifiesto a causa de la transmisión de cualquier derecho real de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.  
 
2.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:  

 a) Negocio jurídico “mortis causa”.  
 b) Declaración formal de herederos “ab intestato”  
 c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.  
 d) Enajenación en subasta pública.  
 e) Expropiación forzosa.  
 f) Cualquier otro modo o título admitido legalmente de transmisión o adquisición de 

la propiedad o derechos reales de goce limitativos de dominio, ya sean de 
naturaleza originaria o derivativa, relativa a terrenos sujetos al impuesto.  

  
3.- No se produce el hecho imponible del impuesto en los siguientes supuestos:  

 a) Adjudicaciones con motivo de la extinción de una comunidad (hereditaria, 
ganancial, proindiviso, etc.) cuando las mismas no excedan del porcentaje 
correspondiente que ya se tenía en la comunidad, o bien cuando la cosa 
común es indivisible o desmerece con su división, de tal forma que se produce 
un exceso de adjudicación a favor de un comunero con la obligación de 
compensar económicamente a los demás.  
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 b) Extinción del derecho real de usufructo. En la transmisión del terreno posterior a 
dicha extinción se tomará como fecha inicial del período de generación del 
incremento, la de adquisición de la nuda propiedad por parte del transmitente.  

 
Artículo 3º.-  
 
1.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto, con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón 
de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados 
como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
2.- No estarán sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo las 
transmisiones de terrenos derivadas de operaciones de fusión, escisión, aportaciones no 
dinerarias de ramas de actividad y canje de valores, cuando resulte aplicable el régimen 
fiscal establecido por el Capítulo 8º del Título 8º de la Ley 43/95, de 2 de diciembre del 
Impuesto de Sociedades.  
3.- Para disfrutar del régimen tributario del presente artículo deberá comunicarse al 
Ministerio de Economía y Hacienda con carácter previo, la realización de las operaciones.  
4.- Cuando como consecuencia de la comprobación administrativa de las operaciones a 
que se refiere el apartado 2, se probara que las mismas se realizaron principalmente con 
fines de fraude o evasión fiscal, se perderá el derecho al régimen tributario aquí regulado, 
y se procederá a la regularización de la situación tributaria de los sujetos pasivos, con las 
correspondientes sanciones e intereses de demora.  
5.- No se producirá la sujeción al impuesto y, por tanto, no se devenga el mismo, en los 
supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.  
6.- Tampoco se producirá la sujeción al impuesto y, por tanto, no se devenga el mismo, en 
los supuestos de transmisiones de bienes entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.  
7.- No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no se devenga el mismo, las 
adjudicaciones de pisos y locales verificadas por las Cooperativas de Viviendas a sus 
socios cooperativistas.  
8.- En todos estos supuestos de no sujeción, y cuando se formalice la posterior 
transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el número de años a lo largo 
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor, no se ha interrumpido por 
causa de la transmisión derivada de las operaciones descritas.  
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CAPITULO III-EXENCIONES 
 

Artículo 4º.-  
 
1.- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los siguientes actos:  

 a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.  
 b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de 
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985 de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos 
reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o 
rehabilitación en dichos inmuebles. A tales efectos, habrá de presentarse por el 
interesado solicitud acreditativa de tal extremo.  

 
2.- Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades:  

 a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a las que 
pertenezca el municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y la 
Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de dichas entidades locales.  

 b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que 
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de Derecho 
Público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.  

 c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.  
 d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión 

Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.  

 e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos 
afectos a las mismas.  

 f) La Cruz Roja Española.  
 g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

tratados o convenios internacionales  
 

CAPITULO IV-SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 5º.- 
 
1.- El sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente será:  

 a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o 
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jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

 b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o 
jurídica, o la entidad a la que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya 
o transmita el derecho real de que se trate.  

 
2.- En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, que adquiera el terreno o a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el 
contribuyente sea una persona física no residente en España.  
 

CAPITULO V-BASE IMPONIBLE 
 
Artículo 6º.- 
 
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.  
2.- Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se 
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que 
corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado 
dicho incremento. 

3.- El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años 
expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, 
que será:  
 

 a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido 
entre uno y cinco años: 3 por 100.  

 b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo hasta diez 
años: 2,5 por 100.  

 c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo hasta quince 
años: 2,2 por 100.  

 d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
veinte años 2 por 100.  

 
4.- Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta y para 
determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual, 
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sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta de manifiesto 
del incremento del valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de 
años de dicho período.  
En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año, por lo que las 
transmisiones que se produjesen por tiempo inferior al mismo, computarán como un 
mínimo de un año. 

 
Artículo 7º.-   
 
1.- El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:  
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.  
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se 
haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que instruyan, 
referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de 
los nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos en la Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.  
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga 
determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento practicará la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del 
devengo.  
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenido en el apartado 3 del artículo 5 de la presente Ordenanza 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, 
respecto de aquél, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.  
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenido en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en la párrafo a) que represente, respecto de aquél, el módulo de proporcionalidad 
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fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y 
la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.  
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ordenanza se aplicarán sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) 
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.  
 
2.- Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la 
parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 50 por 
100. Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores catastrales y no será de aplicación a los supuestos en 
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que 
aquél se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.  
 
El valor catastral así reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.  

 
CAPITULO VI-DEUDA TRIBUTARIA 

 
Sección Primera.- Tipo de gravamen 

 
Artículo 8º.-  
 
El tipo de gravamen aplicable  a la base imponible será el siguiente:  
 

 a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido 
entre uno y cinco años: 20 por 100.  

 b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo hasta diez 
años: 18 por 100.  

 c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
quince años: 16 por 100.  

 d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 
veinte años: 15 por 100.  

 
Sección Segunda.-Cuotas íntegra y líquida  

 
Artículo 9º.- 
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La cuota íntegra  del impuesto será la resultante del aplicar el tipo de gravamen a la base 
imponible.  
La cuota líquida  del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las 
bonificaciones a que se refiere el artículo siguiente.  
 
 

Sección Segunda.- Bonificaciones 
 
Artículo 10º.-  
 
La cuota íntegra no tendrá más bonificaciones que las previstas de forma obligatoria para 
los Ayuntamiento por Ley o en virtud de Tratados Internacionales.  
 
 
 
 

CAPITULO VII-DEVENGO 
 

Artículo 11º.-   
 
1.- El impuesto se devenga:  
 

 a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.  

 b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.  

 
2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión:  

 a) En los casos de actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y, cuando se trate de documentos privados, la de su 
incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio, o muerte de una de las partes 
contratantes.  

 b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento causante.  
 
3.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 
devolución en el plazo de 
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cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento 
de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.  
4.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento de la demanda.  
5.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se 
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.  
 

CAPITULO VIII-GESTIÓN DEL IMPUESTO 
 

Sección Primera-Obligaciones materiales y formales 
 
Artículo 12º.- 
 
1.- Los sujetos pasivos están obligados a realizar la declaración del impuesto y a ingresar 
las cantidades que deriven de la liquidación efectuada por el Ayuntamiento de Burguillos 
de Toledo.  
2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:  

 a) Cuando se trate de actos “inter vivos”, el plazo será de 30 días hábiles.  
 b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.  
 
3.- La declaración, que se ajustará al modelo facilitado por el Ayuntamiento de Burguillos 
de Toledo, se presentará en los plazos arriba indicados en el Registro General del 
Ayuntamiento. A Dicha declaración deberá acompañarse:  

 a) Fotocopia del D.N.I. o N.I.F., Tarjeta de Residencia, Pasaporte o C.I.F del sujeto 
pasivo.  

 b) Fotocopia del último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana puesto al cobro.  

 c) Copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el 
acto, hecho o contrato que origina la imposición y tratándose de transmisiones 
por causa de muerte, además, duplicado o fotocopia del escrito dirigido al 
abogado liquidador del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o justificante 
acreditativo de haber practicado la autoliquidación del mismo.  
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 d) En aquellos supuestos que resulte de obligado cumplimiento, deberá 
acompañarse impreso de cambio de titularidad del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.  

 
4.- El Ayuntamiento de Burguillos de Toledo, a la vista de la documentación aportada por 
el sujeto pasivo y, en su caso, la que pudiera obrar en su poder, procederá a la 
aprobación y notificación de la liquidación de ingreso directo al sujeto pasivo.  
 
5.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento de Burguillos de 
Toledo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de 
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se 
contengan los hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización 
del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.  
En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento de Burguillos de Toledo, 
deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha 
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.  
Los Notarios deberán advertir expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por 
la falta de presentación de declaraciones.  
 

Sección Segunda-Inspección y recaudación 
 
Artículo 13º.- 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la 
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
 

Sección Tercera-Infracciones y sanciones 
 
Artículo 14º.- 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 
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DISPOSICIÓN FINAL.  
 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Toledo y permanecerá vigente hasta su modificación o 
derogación expresas.  


